PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades artísticas de la “Orquesta Infanto-juvenil del Barrio Carlos Gardel” de la Municipalidad de Morón.  
Fundamentación
La Orquesta Infanto Juvenil del Barrio Carlos Gardel es un proyecto que fue puesto en marcha en octubre de 2004 con el objetivo de promover la inclusión social de niños y adolescentes del barrio, mediante la creación de una agrupación musical que funcione como un espacio de contención y aprendizaje.

Actualmente, unos 70 alumnos entre 6 y 16 años se reúnen en la escuela del barrio para aprender a tocar el violín, la viola, el violonchelo, el contrabajo, la flauta, el clarinete, y la trompeta.

Es coordinador de la orquesta el señor Horacio Cuello y director musical el señor Walter Vivares.

En 2005, la Orquesta realizó más de 10 presentaciones, entre las que se destacan la realizada en el Teatro Astral, en el Encuentro Nacional de Orquestas Infanto Juveniles, y otra en el Congreso de la Nación, junto a la Orquesta de la institución.

La Orquesta lleva su repertorio  de tangos, chacareras y clásicos a teatros, escuelas, eventos y jardines de infantes. Este programa se articula con la Dirección General de Artes, dependiente de la Secretaría de Cultura de la Nación con su Plan Nacional de Orquestas Infantiles y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Este proyecto demuestra que las actividades culturales pueden ser transformadoras y motivadoras de cambio. 

La mencionada orquesta supo despertar la admiración y emocionar al auditorio de la Universidad de Morón, en el marco de la jornada denominada “La política social como responsabilidad pública, los objetivos del milenio y los derechos de la infancia y la adolescencia” en 2006, entre otras presentaciones llevadas a cabo en distintos ámbitos públicos.        

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente Proyecto de Declaración. 

